
 

 
 

Aviso con Fines Informativos  

Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

 

 

 

Aviso con fines informativos relativo a la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (el 

“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A, identificados con clave de pizarra “CLNYCK 

15” (los “Certificados Bursátiles Serie A”) y los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo emitidos bajo el 

mecanismo de llamadas de capital Serie B, identificados con clave de pizarra “CLNYCK 15-2”, (los “Certificados 

Bursátiles Serie B” y, conjuntamente con los Certificados Bursátiles Serie A, los “Certificados Bursátiles”), 

emitidos originalmente por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, quien 

fungía como fiduciario del Contrato de Fideicomiso (según dicho término se define más adelante), respecto del cual 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple se constituyó como causahabiente universal, y posteriormente Banco 

Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria se constituyó como 

causahabiente final (el “Fiduciario”) en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión 

de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1900 (según el mismo ha sido modificado de tiempo en 

tiempo, el “Contrato de Fideicomiso” y el fideicomiso constituido en virtud del mismo, el “Fideicomiso”) de fecha 

29 de septiembre de 2015 celebrado por Southlight México Advisers, S.C., en su calidad de fideicomitente (el 

“Fideicomitente”), Colony Latam Holdings, LLC, en su calidad de administrador (el “Administrador”), ALAF II 

CKD CIP, L.P., como fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomisario en Segundo Lugar”), CLAF II CIP, L.P. 

como fideicomisario en tercer lugar, Abraaj House Carry SPV Limited, como fideicomisario en cuarto lugar, el 

Fiduciario, como fiduciario emisor, con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, en su carácter de representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante 

Común”). 

 

MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN 

 

El objeto de la actualización de la inscripción a la que se hace referencia, es implementar las resoluciones adoptadas 

por la asamblea de tenedores celebrada el 18 de septiembre de 2025 (la “Asamblea de Tenedores”) en la cual se 

encontraban presentes el 90.50% (noventa punto cincuenta por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación y, 

por unanimidad de los presentes, se resolvió aprobar, entre otros asuntos, (i) prorrogar la vigencia del Fideicomiso y 

la Fecha de Vencimiento por un periodo de hasta un año, es decir hasta el próximo 30 de septiembre de 2026 (la 

“Prórroga de Vigencia”), (ii) la renuncia del Administrador al pago de su contraprestación por administración del 

Fideicomiso que se genere durante el periodo en el que se prorrogue la vigencia del Contrato de Fideicomiso en 

términos de lo establecido en la Cláusula 26.1 del mismo (la “Renuncia de Honorarios”); (iii) sujetar la Prórroga de 

Vigencia a que el Administrador, en su calidad de administrador bajo el Contrato de Fideicomiso, entregara por escrito 

la Renuncia de Honorarios al Fiduciario con copia al Representante Común, documento que fue entregado en la misma 

fecha que se celebró la Asamblea de Tenedores; y (iv) y que para dichos efectos se modifique, según resulte aplicable 

y/o conveniente, el Fideicomiso, los Títulos y cualquier otro documento que resulte necesario para dichos efectos, así 

como para reflejar aquellas modificaciones que deriven de cualquier comentario realizado por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (la “CNBV”), la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. y/o S.D. Indeval Institución para 

el Depósito de Valores, S.A. de C.V., siempre que tales modificaciones sean consistentes con y no resulten en cambios 

materiales a las modificaciones propuestas y aprobadas en la Asamblea de Tenedores, en el entendido que es intención 

de la Asamblea que la modificación aprobada surta efectos desde la fecha de la Asamblea, con independencia del 

tiempo que llegue a requerirse, en caso de ser necesario, para la actualización y canje de los Títulos que representan 
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los Certificados Bursátiles.  

 

El cambio antes señalado se adhiere a las características de los Certificados Bursátiles que se presentan a continuación: 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

 
Administrador Colony Latam Holdings, LLC 

Fideicomiso Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 

Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1900 

Fideicomitente Southlight México Advisers, S.C. 

Fiduciario Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Multiva, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso 

Representante Común  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Clave de Pizarra de los Certificados 

Bursátiles Serie A: 

Los Certificados Bursátiles de la Serie A corresponden a la clave de 

pizarra CLNYCK 15. 

Clave de Pizarra de los Certificados 

Bursátiles Serie B: 

Los Certificados Bursátiles de la Serie B corresponden a la clave de 

pizarra CLNYCK 15-2. 

Monto Máximo de la Emisión: Hasta $3,152,500,000.00 (tres mil ciento cincuenta y dos millones 

quinientos mil Pesos 00/100 M.N.), que se compone del Monto Máximo 

de la Serie A más el Monto Máximo de la Serie B. 

Monto Máximo de la Serie A: $105,500,000.00 (ciento cinco millones quinientos mil Pesos 00/100 

M.N.). 

Monto Máximo de la Serie B:  Hasta $3,047,000,000.00 (tres mil cuarenta y siete millones de Pesos 

00/100 M.N.). 

Monto total colocado a la fecha del 

presente: 

$2,931,755,115.70 (dos mil novecientos treinta y un millones setecientos 

cincuenta y cinco mil ciento quince Pesos 70/100 M.N.). 

Monto total colocado de la Serie A a 

la fecha del presente: 

$105,500,000.00 (ciento cinco millones quinientos mil Pesos 00/100 

M.N.). 

Monto total colocado de la Serie B a 

la fecha del presente: 

$2,826,255,115.70 (dos mil ochocientos veintiséis millones doscientos 

cincuenta y cinco mil ciento quince Pesos 70/100 M.N.). 

Número total de Certificados 

Bursátiles colocados a la fecha del 

presente: 

47,419,530 (cuarenta y siete millones cuatrocientos diecinueve mil 

quinientos treinta) Certificados Bursátiles. 

Número total de Certificados 

Bursátiles Serie A colocados a la 

fecha del presente: 

1,706,404 (un millón setecientos seis mil cuatrocientos cuatro) 

Certificados Bursátiles Serie A. 

Número total de Certificados 

Bursátiles Serie B colocados a la 

fecha del presente: 

45,713,126 (cuarenta y cinco millones setecientos trece mil ciento 

veintiséis) Certificados Bursátiles Serie B. 

Fecha de Vencimiento de la 

Emisión: 

30 de septiembre de 2026. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

 

SALVO POR LAS MODIFICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA DE VIGENCIA, LAS DEMÁS 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES NO FUERON MODIFICADAS.  

 

Fecha de canje de los Títulos: 16 de enero de 2026. 
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En virtud de lo anterior, se adjuntan al presente Aviso los siguientes documentos: 

 

Anexo “A” Título de los Certificados Bursátiles Serie A, canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo “B” Título de los Certificados Bursátiles Serie B, canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo “C” Acta de la Asamblea de Tenedores. 

Anexo “D” Opinión Legal suscrita por el licenciado en derecho, al que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley 

de Mercado de Valores. 

Anexo “E” Carta de independencia suscrita por el licenciado en derecho independiente que suscribió la Opinión legal. 

 
El Prospecto de colocación y el presente Aviso con Fines Informativos se encuentran a disposición del público inversionista con el Fiduciario. 

Asimismo, el Prospecto puede ser consultado en Internet en los portales de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv y del Fiduciario en el portal: www.multiva.com.mx. 

Los Certificados Bursátiles Serie A que se describen en el presente Aviso fueron originalmente inscritos en el RNV bajo el No. 2679-1.80-2015-

010, de conformidad con el oficio emitido por la CNBV número 153/5730/2015 de fecha 28 de septiembre de 2015 y dicha inscripción fue 

actualizada mediante oficios 153/10638/2017 de fecha 14 de agosto de 2017, 153/12253/2018 de fecha 4 de septiembre de 2018, 153/12505/2018 

de fecha 15 de noviembre de 2018, 153/11834/2019 de fecha 3 de junio de 2019, 153/11955/2019 de fecha 11 de julio de 2019, 153/12383/2020 
de fecha 21 de mayo de 2020, 153/10026252/2021 de fecha 2 de marzo de 2021, 153/3304/2022 de fecha 3 de octubre de 2022 y 153/5059/2023 

de fecha 27 de abril de 2023 y se encuentran listados en el listado correspondiente de la BMV. 

Los Certificados Bursátiles Serie B que se describen en el presente Aviso fueron originalmente inscritos en el RNV bajo el No. 2679-1.80-2015-
010, de conformidad con el oficio emitido por la CNBV número 153/5730/2015 de fecha 28 de septiembre de 2015 y dicha inscripción fue 

actualizada mediante oficios 153/10638/2017 de fecha 14 de agosto de 2017, 153/10806/2017 de fecha 4 de octubre de 2017, 153/11205/2017 de 

fecha 20 de diciembre de 2017, 153/12046/2018 de fecha 12 de julio de 2018, 153/12094/2018 de fecha 24 de julio de 2018, 153/12403/2018 de 
fecha 18 de octubre de 2018, 153/11834/2019 de fecha 3 de junio de 2019, 153/11832/2019 de fecha 4 de junio de 2019, 153/11955/2019 de fecha 

11 de julio de 2019, 153/12272/2020 de fecha 31 de marzo de 2020 153/10026252/2021 de fecha 2 de marzo de 2021, 153/3304/2022 de fecha 3 

de octubre de 2022 y 153/5059/2023 de fecha 27 de abril de 2023 y se encuentran listados en el listado correspondiente de la BMV. 

La actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles conforme a lo señalado en este Aviso ha sido autorizada por la CNBV 

mediante oficio número 153/1924/2025 de fecha 19 de diciembre de 2025, conforme al cual los Certificados Bursátiles Serie A y los Certificados 

Bursátiles Serie B quedaron inscritos en el RNV bajo el número 3070-1.80-2025-003. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no convalida los actos jurídicos que sean nulos de conformidad con las leyes aplicables, ni 

implica certificación sobre la bondad de los valores o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor. En virtud de lo anterior, el 

contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que 
la suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la CNBV o la BMV, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia 

del Emisor o la bondad de los valores. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2026. Oficio de Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su actualización mediante 

oficio número 153/1924/2025 de fecha 19 de diciembre de 2025. 

http://www.gob.mx/cnbv


































































































































































































































































































































  
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE 

TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE 

PIZARRA “CLNYCK 15”, Y DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE B, SUJETOS AL 

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “CLNYCK 15-2” (LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES DE AMBAS SERIES SE DESIGNARÁN DE FORMA CONJUNTA COMO LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), 

CELEBRADA EL PASADO 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025 (LA “ASAMBLEA”) TODOS ELLOS EMITIDOS ORIGINALMENTE POR 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA Y RESPECTO DEL CUAL BANCO 

MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA SE HA CONSTITUIDO COMO 

CAUSAHABIENTE FINAL (EL "FIDUCIARIO"), EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. F/1900 DE FECHA 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO EL "CONTRATO DE FIDEICOMISO" O EL "FIDEICOMISO"), EN 

EL QUE ACTUALMENTE SOUTHLIGHT MEXICO ADVISERS, S.C. (ANTES COLONY MÉXICO ADVISERS, S.C.) ACTÚA COMO 

FIDEICOMITENTE, COLONY LATAM HOLDINGS LLC ACTÚA COMO ADMINISTRADOR (EL “ADMINISTRADOR”),  ALAF II  CKD CIP, 

L.P., ACTÚA COMO FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y ABRAAJ HOUSE CARRY SPV LIMITED ACTÚA COMO 

FIDEICOMISARIO EN CUARTO LUGAR, AUTENTIFICO QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE LEVANTÓ CON 

MOTIVO DE LA SESIÓN DE LA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 5 (CINCO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL 

ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE INTEGRAMENTE DEL 

ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 

ANEXO “I” – LISTAS DE ASISTENCIA. 
 
1 (UNA) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

  

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EN SU  

CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

 

 

 

 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.,  

MONEX GRUPO FINANCIERO. 

LIC. JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 
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ACTA DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 

DESARROLLO SERIE A, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “CLNYCK 15”, Y DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE B, SUJETOS AL 

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “CLNYCK 

15-2”, EMITIDOS ORIGINALMENTE POR DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA QUIEN FUNGÍA COMO FIDUCIARIO DEL 

FIDEICOMISO, RESPECTO DEL CUAL BANCO MULTIVA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA SE HA CONSTITUIDO COMO CAUSAHABIENTE 

FINAL (EL “FIDUCIARIO”), EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 

NO. F/1900, EN DONDE SOUTHLIGHT MEXICO ADVISERS, S.C. (ANTES COLONY MÉXICO 

ADVISERS, S.C.) ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE; COLONY LATAM HOLDINGS LLC, ACTÚA 

COMO ADMINISTRADOR; ALAF II CKD CIP, L.P., ACTÚA COMO FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO 

LUGAR, CLAF II CIP, L.P., ACTÚA COMO FIDEICOMISARIO EN TERCER LUGAR Y ABRAAJ 

HOUSE CARRY SPV LIMITED, ACTÚA COMO FIDEICOMISARIO EN CUARTO LUGAR CELEBRADA 

EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 18 de septiembre de 2025, se reunieron en el domicilio ubicado 

en Av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, que corresponde a las oficinas 

de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien actúa como representante común (en adelante 

el “Representante Común”) de los tenedores (los “Tenedores”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 

desarrollo serie A, identificados con clave de pizarra “CLNYCK 15”, y de los certificados bursátiles fiduciarios de 

desarrollo serie B, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “CLNYCK 15-2” 

(en su conjunto, los “Certificados Bursátiles”), todos ellos emitidos originalmente por Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria y respecto del cual Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero se ha constituido como causahabiente final, en su carácter de fiduciario en el contrato de 

fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo No. F/1900, de fecha 29 de 

septiembre de 2015 (según el mismo ha sido modificado, el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”), en el 

que actualmente Southlight Mexico Advisers, S.C. (antes Colony México Advisers, S.C.) actúa como fideicomitente, 

Colony Latam Holdings LLC actúa como administrador (el “Administrador”), Alaf II CKD CIP, L.P., actúa como 

fideicomisario en segundo lugar, CLAF II CIP, L.P., actúa como Fideicomisario en tercer lugar y Abraaj House Carry 

SPV Limited actúa como fideicomisario en cuarto lugar, las personas que se indican en la lista de asistencia que 

debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo I con el objeto de celebrar una Asamblea de Tenedores 

de los Certificados Bursátiles (la “Asamblea”) a la cual fueron previamente citados por el Representante Común 

mediante primera convocatoria publicada el día 5 de septiembre de 2025 en el periódico “El Financiero” y en el 

Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 

C.V.) denominado “Emisnet”, de conformidad con la Cláusula 10.1 del Fideicomiso, el artículo 68 de la Ley del 

Mercado de Valores (“LMV”) y el artículo 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (“LGTOC”), 

así como con los títulos que amparan cada una de las emisiones de dichos Certificados Bursátiles (los “Títulos”). Los 

términos utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a los 

mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en los Títulos. 

 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), representado por el Lic. José Daniel 

Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la misma la Lic. María Magdalena 

Valdez Vargas (el “Secretario”), quien se encontraba presente como invitada del Representante Común. 

Adicionalmente se permitió con el consentimiento de la Asamblea, la participación vía remota a través de la plataforma 

Microsoft Teams de; (i) los licenciados Iván Javier Lara Molina, Luis Octavio Gaytán Vallejo, Arturo Guerrero García, 

como invitados de algunos de los Tenedores presentes, (ii) los licenciados Brenda Rodríguez Carmona y Claudia 

Berenice Rivera Elisarraraz por parte del Administrador, (iii) la licenciada María Monserrat Uriarte Carlin como 

invitada del Fiduciario, y (iv) del licenciado Eric Quiles Gutiérrez por parte del despacho de abogados White & Case, 

S.C., como asesor invitado del Administrador. Adicionalmente, se encontraban presentes; (i) los señores Eduardo 

Cortina Murrieta, María Teresa Caso Sáenz Arroyo y Lucia Uribe Cantú por parte del Administrador; (ii) la licenciada 

Viridiana Alanis Carrera por parte del despacho de abogados White & Case, S.C., como invitada del Administrador; 

(iii) la licenciada Daniela Rosas Luna como invitada de uno de los Tenedores presentes; y (iv) los licenciados 

Alejandra Tapia Jiménez, Sebastian de la Cruz Manzanilla y Guillermo Calderon Sánchez como invitados del 

Representante Común. 

 

El Presidente designó como escrutadores a los licenciados María Magdalena Valdez Vargas y Sebastian de la Cruz 

Manzanilla quienes después de aceptar su cargo y de examinar las constancias entregadas por los asistentes y demás 

documentos exhibidos por los mismos para acreditar su personalidad, hicieron constar que se encontraban 

debidamente representados 42,915,936 (cuarenta y dos millones novecientos quince mil novecientos treinta y seis) 

Certificados Bursátiles, de un total de 47,419,530 (cuarenta siete millones cuatrocientos diecinueve mil quinientos 

treinta) Certificados Bursátiles que se encuentran actualmente en circulación, es decir, el 90.50% (noventa punto 
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cincuenta por ciento) de los referidos Certificados Bursátiles. Lo anterior atendiendo a que de conformidad con cada 

uno de los Títulos que amparan los Certificados Bursátiles, se establece que los “Certificados Bursátiles” significan, 

conjuntamente, los Certificados Bursátiles Serie A y los Certificados Bursátiles Serie B, por lo que la referencia a la 

celebración de las Asambleas de Tenedores y al quórum para su instalación y votación se encuentra siempre efectuada 

de forma conjunta considerando ambas series. Por tal motivo, la Asamblea de los Certificados Bursátiles Serie A y 

los Certificados Bursátiles Serie B, se instala y celebra considerando de manera conjunta la totalidad de los 

Certificados Bursátiles.  

 

Acto seguido, el Presidente manifestó a los presentes que de la lista de asistencia y de la certificación de los 

escrutadores se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y celebración de la presente 

Asamblea, de conformidad con lo establecido en cada uno de los respectivos Títulos. 

 

En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y, en consecuencia, válidos 

los acuerdos que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes. Asimismo, se sometió 

a consideración de la Asamblea, la participación de los invitados tanto del Administrador, el Fiduciario, los Tenedores 

y el Representante Común, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes. 

 

A solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día incluido en la publicación de la 

convocatoria correspondiente y que a la letra dice: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Calificación de la independencia de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso designados por 

los Tenedores con derecho a designar un miembro del Comité Técnico con el carácter de Miembros 

Independientes, de conformidad con los términos establecidos en la cláusula 12.1 del Fideicomiso. 

Acciones y resoluciones al respecto. 

II. Propuesta, discusión y en su caso aprobación de la prórroga de la Vigencia del Fideicomiso y la Fecha 

de Vencimiento por un periodo de hasta un año de conformidad con los términos establecidos en la 

cláusula 26.1 y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso y, en su caso modificación de los 

documentos que resulten necesarios o convenientes para reflejar dichas prórrogas. Acciones y 

resoluciones al respecto.  

III. Propuesta, discusión y en su caso aprobación para modificar los documentos que resulten aplicables, 

a efecto de modificar la Contraprestación por Administración durante la prórroga de la Vigencia del 

Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

IV. Designación de delegados especiales para que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones que se adopten en la Asamblea. Acciones y resoluciones al respecto. 

Una vez aprobado por unanimidad de los presentes el orden del día transcrito con anterioridad, se procedió a su 

desahogo en los términos descritos a continuación: 

 

I. Calificación de la independencia de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso designados por 

los Tenedores con derecho a designar un miembro del Comité Técnico con el carácter de Miembros 

Independientes, de conformidad con los términos establecidos en la cláusula 12.1 del Fideicomiso. 

Acciones y resoluciones al respecto. 

 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al Secretario, quien explicó que previo 

a la celebración de la Asamblea algunos Tenedores designaron a ciertos miembros suplentes del Comité Técnico, con 

el carácter de Miembros Independientes, en los términos establecidos en la cláusula 12.1 y demás aplicables del 

Fideicomiso, por lo que se proyectó una presentación elaborada por el Administrador (la “Presentación”) en el recinto 

en donde tuvo lugar la Asamblea, así como a través de la plataforma Microsoft Teams para las personas que se 

encontraban participando por medios digitales vía remota, la cual fue circulada a los Tenedores, previo a la celebración 

de la Asamblea, por conducto del Representante Común y que por contener información confidencial no se agrega a 

la presente acta, quedando un ejemplar de la misma, en versión electrónica, la cual contenía, entre otros, las 

designaciones referidas de los miembros suplentes, designados con el carácter de Miembros Independientes, del 

Comité Técnico. Derivado de lo anterior, el Secretario mencionó que el carácter de Miembro Independiente de dichos 

miembros se encontraba sujeto a la calificación de independencia por parte de la Asamblea, por lo que se proyectaron 

a la Asamblea las designaciones realizadas por los Tenedores con las respectivas manifestaciones de independencia 

realizadas por los Miembros Independientes designados. 

  

Por último, el Secretario preguntó a los Tenedores presentes si existían dudas en relación con la información 

presentada, sin que Tenedor alguno manifestara tener alguna duda respecto de dicha información.  
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Una vez desahogado el primer punto del orden del día, la Asamblea por mayoría de votos de los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles en circulación, adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se califica la independencia de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso designados 

por ciertos Tenedores, que en lo individual son propietarios del 10% (diez por ciento) o más de los 

Certificados Bursátiles en circulación, con el carácter de Miembros Independientes, atendiendo a la 

manifestación de que los mismos cumplen con los requisitos establecidos en la definición de Miembro 

Independiente de conformidad con los términos establecidos en la cláusula 12.1 del Contrato de 

Fideicomiso. 

 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el segundo punto del orden del día. 

 

II. Propuesta, discusión y en su caso aprobación de la prórroga de la Vigencia del Fideicomiso y la Fecha 

de Vencimiento por un periodo de hasta un año de conformidad con los términos establecidos en la 

cláusula 26.1 y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso y, en su caso modificación de los 

documentos que resulten necesarios o convenientes para reflejar dichas prórrogas. Acciones y 

resoluciones al respecto.  

 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del Administrador 

quienes, con apoyo de la Presentación, explicaron que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 26.1 del 

Fideicomiso, la Vigencia del del Fideicomiso y la Fecha de Vencimiento podían ser prorrogados en dos ocasiones por 

periodos de 1 año cada uno. En dicho sentido explicaron que derivado de lo anterior, dado a que aún no se había 

concluido la Desinversión de 3 activos que conforman el portafolio del Fideicomiso, las cuales se encuentran 

actualmente en proceso de negociación, y que existen cuentas por cobrar, se proponía a la Asamblea prorrogar por un 

año la Vigencia del Fideicomiso y la Fecha de Vencimiento (la “Prórroga”).  

 

Al respecto, los representantes del Administrador estimaron que el proceso de desinversión concluiría en el transcurso 

de los próximos meses, y que en caso de que ello ocurriese previo a la terminación del periodo de la Prórroga que en 

su caso aprobara la Asamblea, se liquidaría el Fideicomiso anticipadamente.  

 

Adicionalmente, los representantes del Administrador con apoyo de la Presentación informaron los gastos que se 

generarían para el Fideicomiso durante el periodo de la Prórroga, comentando que en caso de materializarse la 

liquidación del Fideicomiso previo a la terminación de dicho periodo, los gastos del Fideicomiso presentados serían 

menores a los proyectados por el Administrador; y que durante el periodo de Prórroga el Administrador no pretendía 

percibir el pago de la Contraprestación por Administración, por lo que para efecto de implementar lo anterior, el 

Administrador renunciaría por escrito al pago de su Contraprestación (la “Renuncia de Honorarios”).  

 

En virtud de lo anterior, el Presidente preguntó a los Tenedores si derivado de lo anterior sería su intención sujetar la 

Prórroga a la entrega de la Renuncia de Honorarios al Fiduciario con copia al Representante Común, a lo que los 

Tenedores contestaron de manera afirmativa. En relación con lo anterior, uno de los Tenedores preguntó si 

posteriormente podría requerir al Representante Común la entrega de una copia de la Renuncia de Honorarios, a lo 

que, al no haber objeciones por parte de los representantes del Administrador, el Secretario contestó de manera 

afirmativa.  

 

Posteriormente la licenciada Alejandra Tapia Jiménez, como invitada del Representante Común, preguntó a la 

representante del Fiduciario si éste requeriría la realización de algún acto o entrega de algún documento en adición a 

los acuerdos adoptados en esta Asamblea y la Renuncia de Honorarios,  a efecto de dar cumplimiento a lo planteado 

en el desahogo del presente punto, a lo que la licenciada Monserrat Uriarte Carlin, como representante de Fiduciario, 

confirmó no requerir documentación o ejecución de actos adicionales.  

 

Por último, el Presidente preguntó a los Tenedores presentes si existían dudas en relación con la información 

presentada, sin que Tenedor alguno manifestara tener alguna duda respecto de dicha información. 

 

Una vez desahogado el segundo punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos de los Tenedores 

presentes, los cuales representan el 90.50% (noventa punto cincuenta por ciento) de los Certificados Bursátiles en 

circulación, adoptó los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

SEGUNDO. Se aprueba prorrogar la vigencia del Fideicomiso y la Fecha de Vencimiento por un periodo 

de hasta un año, es decir hasta el próximo 30 de septiembre de 2026, y que para dichos efectos se modifique 
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según resulte aplicable y/o conveniente, el Fideicomiso, los Títulos y cualquier otro documento que resulte 

necesario para dichos efectos así como para reflejar aquellas modificaciones que deriven de cualquier 

comentario realizado por la CNBV, la BMV y/o Indeval, siempre que tales modificaciones sean 

consistentes con y no resulten en cambios materiales a las modificaciones propuestas y aprobadas en la 

Asamblea de Tenedores, en el entendido que es intención de la Asamblea que la modificación aprobada 

surta efectos desde la fecha de la Asamblea, con independencia del tiempo que llegue a requerirse, en caso 

de ser necesario, para la actualización y canje de los Títulos que representan los Certificados Bursátiles. 

Lo anterior en el entendido que el presente acuerdo estará sujeto a la entrega de la Renuncia de 

Honorarios por parte del Administrador al Fiduciario con copia al Representante Común. 

 

TERCERO.- Para efectos de dar cumplimiento a la resolución anterior, se autoriza e instruye al Fiduciario 

y al Representante Común para que, en la medida que a cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito 

de sus respectivas atribuciones, lleven a cabo todos los actos necesarios y/o convenientes para llevar a cabo 

la prórroga de la vigencia del Fideicomiso y de la Fecha de Vencimiento, incluyendo, sin limitación, en 

caso de ser necesario, la celebración de convenios modificatorios, la notificación y actualización de 

inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles, la emisión y el canje respectivo de los Títulos, la 

obtención de autorizaciones por parte de las autoridades correspondientes y, en general, la suscripción de 

todos los documentos, la ejecución de trámites, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior. 

 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el tercer punto del orden del día. 

 

III. Propuesta, discusión y en su caso aprobación para modificar los documentos que resulten aplicables, 

a efecto de modificar la Contraprestación por Administración durante la prórroga de la Vigencia del 

Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

 

En desahogo del tercer punto del orden del día, el Presidente explicó que el mismo versaba sobre la aprobación por 

parte de la Asamblea de las modificaciones que fueran necesarias a los documentos que resultasen aplicables con el 

fin de llevar a cabo la modificación de la Contraprestación por Administración durante el periodo de la Prórroga. No 

obstante lo anterior, conforme lo explicaron los representantes del Administrador en el desahogo del anterior punto 

del orden del día, la intención de su representada sería la Renuncia de Honorarios en lugar de llevar a cabo una 

modificación a la Contraprestación por Administración durante el periodo de la Prórroga. En virtud de lo anterior, la 

licenciada Viridiana Alanis Carrera como invitada  del Administrador, sugirió a la Asamblea tomar conocimiento de 

la referida Renuncia de Honorarios.  

 

Por último, el Presidente preguntó a los Tenedores presentes si existían dudas en relación con la información 

presentada, sin que Tenedor alguno manifestara tener alguna duda respecto de dicha información. 

 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea con la conformidad de los Tenedores presentes, 

hizo constar el siguiente: 

 ACUERDO 

 

CUARTO. Se toma conocimiento que el Administrador renuncia al cobro de la Contraprestación por 

Administrador que se genere durante la prórroga a la Vigencia del Fideicomiso y la Fecha de Vencimiento 

aprobada en el acuerdo Segundo de la presente Asamblea.  

 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el cuarto punto del orden del día. 

  

IV. Designación de delegados especiales para que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones que se adopten en la Asamblea.  

 

En desahogo del cuarto y último punto del orden del día, el Presidente sugirió a los presentes que se procediera a 

designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por la presente 

Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 

 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de los Tenedores 

presentes, adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

QUINTO. Se designan como delegados especiales de la Asamblea a Claudia Beatriz Zermeño Inclán, 

Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Laura Angélica 

Arteaga Cázares, Erick Alberto Contreras Castillo, Gabriel Omar González Andrade, María Magdalena 

Valdez Vargas, Sebastian de la Cruz Manzanilla o cualquier apoderado del Representante Común, para 

que, de manera conjunta o separada, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o 
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presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, de ser necesario 

o conveniente, para protocolizar el acta de la Asamblea en su totalidad o en lo conducente, de requerirse,

presentar los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como, realizar los trámites que, en su caso,

se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval y cualquier autoridad o tercero.

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día se dio por terminada la Asamblea siendo las 11:41 horas, 

levantándose la presente acta la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta su terminación, 

estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, reuniéndose en todo momento el 

quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la misma. 

Presidente 

El Representante Común 
Secretario 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero 

Lic. José Daniel Hernández Torres 

Lic. María Magdalena Valdez Vargas 

La presente hoja corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de Tenedores de los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo serie A identificados con clave de pizarra “CLNYCK 15” y de los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo serie B, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, identificados con la clave de pizarra 

“CLNYCK 15-2”, celebrada el 18 de septiembre de 2025, la cual consta de 5 (cinco) páginas incluyendo la presente 

y sin considerar sus Anexos. 
























